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A DESPACHO de la Señora Juez, el presente proceso con memorial de renuncia y constitución poder. Sírvase proveer. 

Marzo 19 de 2024 

 
AUTO 

PROCESO: EJECUTIVO CON ACCION REAL 

JHON JAIRO CUARTAS SANCHEZ 

Vs. 

------------------------------------------ 

RADICACIÓN No. 2023-00072-00 

 

 

 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

LA VICTORIA-VALLE 
PRIMERO (01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO TRES (2023) 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y habiendo ingresado a Despacho el presente 

asunto para resolver y previa revisión del mismo, como quiera que no se encuentra 

irregularidad alguna que invalide lo actuado, se tendrá por efectuado el control de legalidad 

correspondiente, de conformidad al art. 42 y 132 del C.G.P.  

 

Seguidamente y en atención al escrito que antecede, presentado por la mandataria judicial 

de la parte demandante, por medio del cual manifiesta que renuncia al poder que le fuera 

otorgado dentro del presente tramite, y teniendo en cuenta que, de conformidad al artículo 

76 del C. G. del P. que señala “… La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.”, la presente solicitud se ha remitido con copia al correo 

electrónico de comunicación establecido con la parte demandante; el Despacho accederá 

a la admisión de la renuncia al poder que le fuera conferido a la Dra. YÉSICA ALEJANDRA 

CARVAJAL ARIAS. 

 

Ahora bien, y en atención al escrito de designación de apoderada judicial por cuenta del 

extremo demandante, y por ser procedente la misma, esta Sede judicial de conformidad al 

art. 75 de la norma en mención, a ella accederá en favor de la Dra. VIVIANA CATALINA 

MORA DOMÍNGUEZ.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

1º. TENER por realizado el control de legalidad en el presente asunto tal como lo regula el 

artículo 42 y 132 del C. G. del P.  
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2º. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la Dra. YÉSICA ALEJANDRA CARVAJAL 

ARIAS con C.C. No. 1.112.788.293 y T.P. No. 316811 del CSJ como apoderado, para 

continuar llevando la representación judicial de la parte demandante dentro del asunto de 

la referencia. 

 

3°. RECONOCER personería jurídica a la doctora VIVIANA CATALINA MORA 

DOMÍNGUEZ abogada portadora de la T.P. No. 340757 del C. S. de la J. y CC. No. 

1.107.097.181 de Cali, para que actué dentro del presente asunto, en nombre y 

representación de la parte demandante, conforme al poder allegado.   

 
NOTIFÍQUESE  
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